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LA DESGRAVACION FISCAL 
A LA CONSTRUCCION DE BUQUES 

CONTRATACION ANTERIOR 
En el número correspondiente al 15 

de octubre. hemos reproducido del De~ 
Cf((.o • Ley de 3 de Igual mes, lo Que 
dispone el Ar.t 22 sobre desgravaelón 
fisca l a la cOO$trucclón de buques. Este 
beneficio se ha regulado en torma más 
detallada en la Orden del 15 de igual 
mes. que hemos reproducido y comen
tado en las páginas centra-les del nú
flIero correspondiente a 1 de noviem
bre. 

Se hacia referencia en aquel comen
tario & otra Orden, la del 24 de octu
bre (B.O.E. del 26), complementaria de 
la anteriol'. Esta dlspot;lclón se refiere 
en su articulo único a dos ca.soa de 
bUQues cuya construcción haya sido 
contratada con anterioridad a l 5/ 10/ 86. 
a los que resulte a plicable la desgra_ 
vación fiscal concedida por el articulo 
núm. 22, l . del D.L. 8/66 de 3/ 10. y 
en tal supueskl ordena Que . deberá 
unirse a la solicitud de des¡ra.vaelón 
pl'evenlda en el Art. 3 de la O.M. del 
15 de los corrientes documento acredi
tativo de la conformidad del armador 
a Que el importe de la miMna se satis
faga al constructor solicitante, por ha
berse conc!rtado entre ambos los o})Gr
tunos acuerdos en orden al reintegro al 
8l'mador de las cantidades que, en su 
caso, se hubieran repercutido sobre él 
por razón de los Impuestos desgrava
dos •. 

BENEFICIARIOS DE LA 
DESGRA VACION 

Como la Orden del 15 de Oct" en su 
Ar·t . 2.° , como hemos reproducido (nú
mero 1 Nov.), declara beneficiario al 
constructor. el articulo que acaba de 
reproducirse de la O. del 24 viene a 
aclarar el concepto, con referencia a 
los contratos anteriores a l 5 de ootu
lIre. En realidad esta dlsPQBlclón con
tiene una norma interpretativa de al
('ance no limitado en el 'tiempo, en 
virtud de la cual se considera como 
b:metlclario directo a l constructor, pero 
como destinatario final del beneficio al 
armador. en el cual e l astillero reper
cute los impuestos objeto de desgrava
ción. 

De que tal es el pensamiento del le
¡:¡Islador. parece Dlen""'''nte expresivo 
el preámbulo de la misma disposición. 
'lue dice: 

. EI Art. 2 de dicha Orden preceptuó 
que serán benetlclarlos de 1" de&grava
clón otorQ"IIda los constructores de bu
ques matriculad06 como ,tales en el 
ep, del ImP. de L.F.: precepto este de 
Indudab: jUStlflCbCI~ .'1 en tél". i n('~ de 
técnica L~ibutaria, toda vez que de con
formidad con 10 preceptuado en el ar
ticulo 188,1, de la L. de 11/ 6/ 64 .. " ROn 
precisamente dichos construotores loa 
obligados a l pago de los impuestos Que 
gravan la construcción .• 

En el párrafo siguiente aftade: 
. Esto no obstante, sin menoscabo de 

tal procedimiento de desgravación, obll
ga'da exigencia de mecánica tributaria, 
no puede en Corma alguna desoonocer
se, de una parte, la finalidad del pre
cepto desarrollado, Que es la de benefl
clat' precisamente a los armadores na
cionales. y de otra. la poSibilidad legal 
Que, por precepto del Art. 189 de la L ... 
an tes citada, tiene el constructor del 
buque de repercutir sobre el armador el 

Importe ,total de 106 Impueatol antes 
re!erldG!t .• 

El mismo preimbulo afíade Que cel 
conjunto de Ja.s c1rcunstanc1aa expuea
taa, será ... ,tenido en cuenta por 108 m
teresado.s en la futura contratación re
lativa. a la construCCión de buques de 
todas clases para armadores naciona
les.. Por eso se llmIta a replar espe
cialmente los contratadoa antes del 5 
de octubre. 

LA BASE, LAS PRIMAS 
Y EL CREDlTO 

Con posterioridad, y apaIrte algunas 
órdenes meramente rectificativas de 
errat.u materiales, Be ha dictado la 
Orden del 16 de noviembre (B. O. E . 
del 17), también de carácter comple
mentarlo de las disposiCiones anterlo
l't!S sobre la materia. Tiene tres articu
las, que dicen : 

l . La base de la desgravaelón a 
efectos de lo d1spuesto en el Art. 5.0 
de la Om. de R ae. de 15/ 10166, seré. 
el ...alor que esUme 1& Subsecretaria de 
la Marina Mercante para la tljaclón de 
la prima a la construcción, una vez 
deducida esta prima. 

No obstante la base asl tljada podré. 

ser objeto de comprobación por loa 
Servicios de Inspección de la Dirección 
General de Aduanas para su elevación 
a defin itiva, en virtud de lo diapueato 
en el Art. 5.° del Decreto 2168/ 964 de 
9/7 sobre des¡ravaclón flacal a la ex
portación. 

2. Para calcular el crédito naval que 
la le¡lslaclÓD vigente rooonOZC& con 
destino a la construcción de buques que 
se beneficien de la desgravaelón fiscal 
a la exportación , se deducirán del pre
supuesto admUldo. además de la pri
ma a la construcción Que pudiera co
rresponder, el Importe de dicha des
¡ravactón, 

3. En los casos de buques cuya cons
trucción haya sido contratada con an
ter ioridad a l 5/ 10/ 66 a los que resulte 
aplicable la desaravaclón fl.sc.a l a la 
expor,tación y que hayan sido financla.
dos con crédito naval, deberá aportarse 
a la Dirección General de Adua.nas, 
para que sea librada la mencionada 
desgravación, cer·t lflcado de ,la entidad 
prestamista en el que se han cumpli
do todos los requisitos necesarios para 
dejar reducido el préstamo con arreglo 
a las normas eatablecidas en el apar
tado precedente •. 

CONSUMO , 

LOS OBISPOS, EL PESCADO 
y LOS PESCADORES 

But.re 101 componentes de la esca
la IOOlóctca, ba,. que reconocer prlo
rklad a 101 peoe8, en orden a la as
oeD4encla blblk&. Allí adQUIrieron 
el r aDI"O de criaturas de Dlilal1'o, Y 
por primera ves en la historia, 8&

P'&da tod!aYla, ap&reoen IUMHllados 
• 1 .... 

AnáJot. primacía. eatentan los 
Yert.ebraclOll del ~a, en cua nto a 
s .. vincalacl6n con la I,lesla. Con la 
ldala qUe no ta.e cdUleada por un 
sabio o UD m8l'O. Que Cue lundada 
por un pNCaclor profestonal. 

Tan venerables títulos parece que 
debieran. Influir bastante, en el des
tino ulf.er1oIo de 101 seres qUe los os
tentan. Al menea en !al re1acJones 
con e l bombre. desarrolladas a tra
vÑ de la .,leIda.. Y, liD embarco no 
parece qoc !al coa.a ha,an ocurrido 
.. l. 

Ea presumlbie que en tiempos de 
Pedro, el peecad.o lue de consumo 
dlario en Pa1est1na. Sin embarco, 
cuando la .,IeRa. se estableció en 
Roma, ,. !le Cue eJ:tendlendo por el 
mundo antl¡'ao, la prot.ecd6n rell
,.tosa a l PHC8do como aUmento se 
redujo a 1& CU8l'elDla. y a l vierne5, 
prlnclpalmente. 

No ha sido mU)' copiosa. dado el 
poder que la .,1ee1a adculrt6 ,. la 
partlclpacl6n en su orlcen del 80-
:ludo,. de la red. Pero estamos per
suadld.ea de que ha. sido m.,. dura
dera.. Ray abora UD testimonio a lD
vocar en apo)'o de tal aserto. 

~l ~plscopado In.ncés h a celebra
do reclentemente en LouMes una 

de sus Asambleas Plenarias. Y en 
e lla ha deeldldo la supresl6n de la 
abstinencia de carne, en vlemes. a 
partir del 1 de enero de 1967. La me
dida, aun tomada con visible cau
tela, casi dos meees antes de la le 
cba de Implantación, ha levantado 
una polvareda del diablo entre 1 ... 
comerclantes de productea de la 
mar en la. República de laa Gallas. 

Una revista francesa. ha. naUaado, 
con este motivo, una. curiosa en
CUHta entre los componentes d e 
aQuel vemio. De todos loa detallis
tas consultados, el 5Z% .IInna Q.ue 
la supresión de la. abstinencia del 
viernes causará una baJa del Z6~ 
aprorlDladamente en el nivel del 
consumo de pescado, Otros esperan 
cue la caida de ventas en viernes se 
extenderá mb o menos a toda la 
8Cmana. No hue fa lta sa.ber más 
para calcular el Imputo que la de
terminación episcopal babrá cau
sado enkc los pescadores de la pa
tria de San Lu1s. 

Ya pueden ustedes suponer que 
nosotros DO parilclpamos de tate. 
aprensiones. No solo porque la r e
soluci6n de loa Obispos de Fra.ncla 
no afeete a n uestra. Dióees1s, Tam
bién porque la consideramos acerta
da. SI ail'o hubiera en ella. de re
prochable seria. e l retardo con que 
se dicta. cuando en países Q.ue no 
presumen tanto de cultos, el conaa
mo de pescado se ha liberado hace 
sirios de tan primlUvos preJuleloa, 
como los Que a un soporta m.ia allá 
del Plrtnco. 

\. ________________ M~REIRO ----' 


